
NUM. f80.-;;ABADO 1 DE AGOSTO DE 1f03

DE L.^

P^OVINGI^ 1D^
Articnlo 1.° Las leyes obligarán en ]a Peninsnla, ielas Ba-

leares y Canarias, á los veinte dias de sn promulgacibn, si en
^1ae no se dispusiese atra cosa. Se entiende hecha la promul-
Bación el dia en qae termina la inserción de la ley en la Ga-
^ ^^^al.

Art. 2,° La ignorancia de las Ieyes no ezcusa de su cum-
plimiento,

Art. ^3,° Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si no dis-

Ptreioren lo contrario. (Cócliqo civil vige^ate).

$eal decreto de 26 cle Abril de 1900.-Art. 23. Las Corpora•
oiones pravincialea q municipales abonarán, en primer térmi-
ao+ al Notario ó Notarios que autoricen 1as subastas, los de-
rechos por ellos devengados y los suplemeutos adelantados
por ]cs mismos, así como íoa derechos de inserción de los
aunncios en los eI•iódicos ofi^iales, cnidanda de reintegrarse
de lrematante, sp lo hnbiere, del importe t.otal de las reforidae

^gl$ 8 s del aá-t, ĝ
orgo son, con arreglo á lo dispuesco eu la

pARTE ^FICIAL
_ w

^
^

^re^id^^cia d^i Cor^se'o de f^i^isfros ^^ ^

(Gaceta del 31 de Julio).

^

^^os^,
SUSCRIPCIÓN PARTICULAR I

EN CÓADOHA Pesotas.

Un mes. ..... 3 Un. mes. .
Trimestre. . . . . 8 26 Triineatre.
Seis meses. .. .. 16 b0 Seis meses.
Un año. ..... 83 Un allo. .

PUERA DID CORDOBA P^8eta9.

í^'úmero suelto, 40 céntánaos de ^eseta.

4
11 2ó
22 b0
45

Se ublica todos los dias, exeepto los domingos.

A'OTA IbíPORTANTE.-InmOdiatamente que los se ŭores
Alcaldes y Secretarioa reciban aste Bor.ETlx dispondrán que
se fi^e un ejemplar on el aitio de costumbre, donde permane-
cerá hasta el recibo del número siguiente.

^
cederá ú su publicación abreviada en ;

la Gaceta de Madrid, enviando la eo• ^

pia detallada á la Comisión de esta- É

distica del Iteal Consejo de Su,nidad, S
uienteara ! s fin s del articulo si ^g .p o e

Art. 186. La Comisión de estadis- ^
tica una vez recibidos los menciona-

Las Leyos, órdenea y anuncios que se manden pnblicar em
los Boleltinea Oficiales se han de remitir al Jeío poiitico respec-
tiv:^, por cuyo conducto se pasarán á los editoras de lob men•+

^ cionadoa periódicos. ^

(Ordenea de 2 de Abril, de 3 S 21 de Octnbre de 155^.)

Los aeñores Secretarios cuidarán bajo au mhs es:recha
+ responsabilidad, de conservar los números de este BoLleTlis,
; colecciouadas para su encuadcrr^ación, que deberá vorific,arse
^ sl fiual de cada ailo.

ADVEItTEncIA. ConfUrme cOn la eondicióu 4 a del plicgo
qna ha servido de base pa;.•a la snbasta, no se insertará ninMún
edicto ó annacio que sea á instancia de part.e sin q_ue abar.en

I los interesados el importe de su publicución, ó;;aranticen el
i pago, á razón de 2b céntimos por linea c5 parte de e1ia, y 1K
, venta de números su eltos á 40 c^ntimas.

ternacionales, para la clasificación y ĝ tenociendo á estos grupos, puedan ser
designación de las dolencias, siendo i peligrosas para las personas; (D^ Pro-
los gastos origínados por esta impre- ^ ductos desinfectantes, para los cuales
sión del cargo de la Inspección ge• ^ será suficionte la organización del
neral. ^ Laboratorio químico y del personal

CAPÍTULO XV

S• ^. el REY (Q. D. G.) y Augusta i dos de^tos, cull las advertcnciaa y ob- ^ TGborutorioa de fliJie^ae é Institutos

^eal Famli^a continúan sin novedad ; servaciones que el Inspcctor general , de Vacunzrció^z.

en sn im ' creyese oportunas, procederá ó, su t Art. 190. Segun se dispone en los
portante salud. ^ ^

^ auálisis, y con las not.^s abreviadas i artículos 21 y 2Z, todas lz^s capitales
^ ^^ ^^ que crea pertinentes, autorizará la ' do provincia tendrán un Laboratorio

^^dSTRUCCION GE^dERAL.

publlcaclón semestral del Boletin de^ ^ de ^Iigiene y un Instituto de Vacuna•
m©yrci/ico sranita^•io, que con la fir- ^ ción, en cuyo sostenimiento se em-
ma y bajo la responsabilidad del Ins- ^ pleará por Io menos, mientras lo re-

^ pector general debe publicarse. ^ quiera, el 2ó por 100 del producto to •
Art 187. Adem^is de estos oua- ^ tal de los dorechos r d d l. ecau a os por e

dros de estadistica gcneral, todos los ^ servicio de hi;iene do 1^>+ prostitución
Médicos y funcionarios citados en ar •^ por los Subdelegados y por los Ins-
tícuIos auteriore5 deben hacer men• ^ pectores provincial y municipales. La
ción separada: pr:m^ro de los casos ^ Diputación provincial y el Ayunta-
de viruela; segundo, de los casos de miento de la capital procurarán au^i-

DE

S^^ID11D PúBLICA
_ _-_- Ĉ

^ (Continuación.)

Art. 184. Los subdelegados de Me-
dicina refundirán en un sólo cuadro
1os de los Inspectores municipales dol
Aartido^ y en la segunda decena de
cÁda mes lo enviarún al Inspector
pr0cincial eon mención detallada y
personal de los Inspectores municipa•
les clue hubietien incurrido en falta t
s^n e^cusarla anteriormente. ^

A tr .18ó. El Inspector provincial
f0r^aró, un sólo cuadro con los datos
que Aor los Subdelegados de la pro-
^Incla 1© hayan sido remitidos, y en
la tercera decena del mes le remitirá
al InspeGtor en tl d S id dg an aera e ez e-
Ŝor' si algún Inspector municipal ó
el bdelegado no hubiese cumplido con

Arecepto del artículo anterior, le
1mAondró, desde luego la multa do 25
pesetas, proponiendo la destitución
1 la Junta provincial do Sanidad, á
a tercera do estas faltas cometidas

e^ el tnismo aiio . p. ,u g
te El Inspector genoral do Sanidad ez• ^ Inspeccibn general, para facilitar es-
ré 1pr recopilará ) os datos mensuales á tns estadísticas, procurando adaptar•

ciUidos d° ^t,s 1^,, l,ror^íl^c=as, ^^ ^ru- ^^^ ^t :u^ acc^ht..^]^;s pc^. aaucrdo^ iu-

lopra, y tercero, de loa casos de tu liar con subvenciones el sostenimien-
berculosis, que tuviesen en trata• ° to y la mejora de estos Laboratorios
miento. ^ ó Institutos.

Art. 188. Una vez decIarada ofi- ^ Los tipos de dotación de medios
cialmente la existencia do epidemia ^ materiales y de personal, a^í como Ia
en una locaiidad, los Inspectores mu• ^ eztensión gradual do las funciones de
nicipalos deberán hacer diariamente estos Laboratorios, se espocificarán
la declnración de los casos de que al- por el R^al l`onsejo de Sanidad sobre
canzaren noticia, y de su t^;rmino, en- las siguientes basoa: 1.° llistinción
viándo:a al Subdelegado, y éste, si ` entro Laboratorios de aná;isis de sus-
la opidemia esistiera en varios pue• ^ tallcl:is y productos, ios bacterioió •
blos, remitir^í los datos especiales de ^ g;cos y productores de vacunas, sue-
cada uno al Inspector provincial to• ^ ros é ínoculaciones preventivas, ó
das las semanas, á no ser que por el ^ por lo menos aistinción de Secciones
mismo le fueran esigidos con mayor indepe.ndientes. 2.° I Ĵnumeración de
frecuencia. La Comisión de estadisti- ^ los servicios de caracter oficial y do
ca registraró, aparte ta marcha y de- ^ caráctor particular, cen e^presión de
talles de cada epidemia. ^ los que porsu indolo deban ser gratuí-

Art. 159. La inspección goneral 1 tos ó remunerados. :3.° Distinción de
dF Sanidad exterior formulara los ; analisis que hayan de someterso A la
modelos impresos do que han de ser• t pericia do ]a 8ección quimica ó á. la

virde Ios Inspoctores municipales, los ^ bacteriológica, como: (A) Alimentos,
rovinciales y la ; bebidas y condimento^; (B) Nlateria-l osadosbdeleS

les y objetos que por su coloración
puedan tener substancias tósicr:s; (C)

; Aquellas otras materias que, no per•

• pericial de este orden. Se enumerarán
^ separadamente los servicios de análi-

sis de productos patológicos y bac-
^ teriológices, corno deveccíones, espu-
t tos, orinas, líquidos de cultivo micro-

bi^^no, suoros y linfas do inyeccibn,
mediante organización pericial y do-
tación del personal y material ade-
CUAdo.

Art. 191, Ademá,s d© los laborato-
rios provinciales dependientes de las

' Juntas y Diputa,ciones respectivas,
^ deberán los Ayuntamientos y pobla-
^ ciones do mó,s de 25.OU0 almas faci:i-
^ tar y subvencionar el sostenimiento
^ do laboratorios mnnicipa!es para res-

ponder, cuando menos, ó. las necesi•
^ dades d© reconocimiento de agua:^,

substancias alimenticias adulteradas,
^ y análisis de productos patológicos y

de medios de desinfección.

A esta necesidad acudirán los Mu•
^ nicipios de menor vecindario, bien

agrup^,ndose para sostenerlos, ó bien
^ en la forma que se indica en el aneja

segundo, hasta tanto que, pr©via re-
visión del Real Consejo de S^^uidad, sa
formule el I3eglamento especial de la-
boratorios de higiene, can Ia designa-
ción precisa de los medios que han de
tener con arreglo á las pobiaciones g
^ sus recursos.

Art. 192. Et Instituto do suerote^
rapia, vacunación y bacteriolobía do
Alfonso 1III, continuará anejo h la,
Inspección general de Sanidad inte-
rior, y desempeñando Ias funciones
que áctualmente le están encomenda-
das para la conservacíón de la puroza
de la misma vacuna y demás inocu-
laciones preservativas y eurutivaÁ,
estableciendo, directamente, relacio-
nes cientificas con los de !as capitales
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de las proviricias respectivas para
proporcionarles dichos productos y
acudir á las necesidades de las pobla-
ciones en que éstos servicioa no estu•
vieran convenientemente montados.

Art. 193. Las poblaciones que por
su numeroso vecindario, por los re-
cursos de su Erario municipal ó por el
suficiente rendimiento de los derechos
eanitarios pudiesen sostener más de
un laboratorio, podrán hacerlo con la
perfección y en el número que juz-
gueu conveniente, adoptando los Re-
glamontos que crean íitiles con apro-
bación de la Junta provincial de Sa-
nidad.

Art. 19•1. EI personal técnico de
todos estos Laboratorios é Institutos
ingresará precisamente por oposición
respetando los derechos del que ac-
tualmente so encuentre en funciones,
^ el orden do asceusos á que tonga
derecho adquirido.

Art. 195. Los Institutos provincia-
les de vacunación se establecerán con
arreglo á las instrucciones emauadas
del Real decreto de 15 de Enero de
1903. •

CaPÍTULO 1VI

I^EHECI104 Y EI^tOLUME\TOS

Art. 196. Por la Inspección gene-
ral de Sanidad interior y por la exte-
rior respectivamente, se egpediráu,
previoy modelos aprobados por la Co-
misión permanente del Real Consejo
de Sanidad, las pólizas talonarias con
que exclusivameute han de justificar-
se los pagss de los derechos y emolu-
mentos á que esta Instruccián hace
reterencla, arreglados á la tarifa quo
menciona el art. 102. AI hacer el pe-
dido remitirán las Juntas un 2 por
100 del valor total que represente,
como compensación de los gastos de i
impresibn y tirada de ]as pólizas. ^

Art. 197. Estas pólizas talonarias ^
estarán graduadas se;ún la escala
que al final de este capitulo se inser-
ta, distinguiendo las de todas sus cla-
aes entre Sanidad interior y esterior.

Art. 198. Las Juntas provinciales
de Sanidad, por intermedio de su Se-
cretsrio y V.° B.° del Vicepre^idente,
harán el número do podidos qu© juz-
guen necesario para los fines que se
marcau en los articulos siguientes. E[
Inspector general respectivo organí-
zará el registro y contabilidad de es ^
tas remesas, en forma que permita
revisar y rectificar convenientemente
los envios, y la realización y cuenta
de las cantidades por ellos represen-
tadas.

Art. 199. El Vicepresidente y el
Inspector pro^ ínciales sellarán las
pblizas antes do su expendíción, re-
quisito sin el cual no podrán conside-
rarse como válidas en comprobación
de pago alguno.

Art. 200. Los Inspectores munici•
pales y provinciales, los Subdolega•
dos y los ^lódicos directores de puer•
tos adquirirAn estas pólizas, entre-
gando á la Inspección provincial: los
^Iédicos de puertos, todo su valor, y
1os Inspectores y Subdelegados, sola-
mente e125 por 100 del valor de cada
páliza, de modo qu© al efoctuarse por

ios intexesados el pago de derechos ó

BOLETIN OFICIAL DE LA P)30VINCIA DE CORllOBd

emolumentos que las pólizas repre-
senteu obtengan dichos funcionarios
el 75 por 100 que correnpondo á los
Begundos.

Art. 201 Tambión los Jefes de La-
boratorio y iemás funcionarios que
presten servicios tarifados adquirirán
eon descuento del 75 por 100 las póli-
zas necesarias para acreditar sus
emolumentos. E125 por 100 percibido
por la Junta provincial habrá de ser
precisamente destinado al sosteni-
miento del material y personal del
Laboratorio quiglico de aaálisis y dol
Instituto de vacunación y bacteriolo-
gía de la capital, mientras no estón
satisfechas sus atenciones. Los recur-
sos sobrantos serán aplicados á los
fines sanitaríos que la Junta provin-

I, cial eatime más urgentes.
I Art. 202. Las reglas para garan-
tía y facilidad del cobro de los dere-
chos y las tarifas detalladas de los
mismos, según los diferentes concep
tos designados en esta Instracción ge-
neral, serán acordadas por el Real

Consejo de Sanidad con toda la ur-
gencia posible.

Escala de las póZázRS taloxarias.

Clase 1." de G^10 pesetas.
2." 0`2ó
3." 0`b0 ^
4.' 1 .

^.a 5

6.s IO
7." 25

CAPÍTULO XVII

INFRACCIONES Y PENALIDdD

Art. 203. La facultad de imponer
las correcciones disciplinarias de que
se trata en este capítulo corresponde-
rá de ordinario ^, los Inspectoros de
Sanidad Inunicipales, pro^inciales y
generales, como delegados de los Al-
caldes, Gobernadores y Ministro de
la Gobernación,respectivamente, sal•
va siempre la jurisdicción propia de
estas Autoridades para ejercerla di
rectamente ó intervenir en el uso que
de su delegacióu hicieren los Inspec •

tores, sebún lo ordenado en los ar-
tículos 68 al 61 inclusive.

{Concluirá.^

Grobierno civil
DE Le

Pl^O^'^iNCIA ^iE (% o>^^.nOBA

Circular núm. 207t^

Por dou Juan de Dios Porrae ^
Aguayo, vecino de Pedro Abad, 8e
ha presentado en este Gobierno una
instancia dejanlo sin efecto el acota•
miento do los cortijos de su propiedad
denominados Leonís, JaroLajn y An•
drés Pé^•ez el alto, deI término de esta
capital.

Lo que se hace público para gene'
ral conocimiento.

Córdoba 30 de Julio de 1903.-EI

Gobernador, JosF Dfnz DE LA P$"
DRA.J,A.

PAOVINCIA UE CORUU6 A Aâ ONT91dIEN TO ^E CORUOBd
Núm. Z043

Año de 190^.

BaL^y^C^ de la8 oye^•aeione8 de coritaLilid^id veri,^icadas le^8ta este dEd•

II^IGRESOS
I
^
I

1 Propios .............. ...... ......
2 ítilontes ............................^
3 Impuestos .... ....... .............: ^
4 Beneficencia.. ...............
6 Instrucción pública.. . . . . . . . . . . . . . .
6 Corrección píiblica. .. .. . .. . .. . . .. .
7 Extraordinarios..... ...............
8 Ampliación .......................
9 Itesultas ....................

10 Recursos legales para cubrir el ^dLficit ^
11 Reintegros ............. ..........I

Presupneatoe
autorizados

y rectificaciones.

Yeyetl^.

9.068 28

114D^23 30
17.927 9S

189 24
44.93^ 95
88.4U1 98

^
1.637.963 30

TOTALF.S DE INGRESOS..........Í 1.913.013 03

P^GOS

Gastos del Ayuntamiento . . . . . . . . . . .
Policla de seguridad.. . . . . . . . . . . . . . .
Policía urbana y rural . . . . . . . . . . . . . .
Instrucción pública. . . . . . . , . . . . . . . . .
Beneficencia .......................
Obras píiblicas . . . . . .. . . . . . .. . . . . . .
Corrección pública ... . . ...... .. .. . .
14ontes .......................... .
Cargas ............... ..........
Obras de nueva construcción .. . . . . . .
Imprevistos .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Ampliación . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Itesultas ..........................

TOTALES DE P^1GOS .......,....

EXISTE\CIA EN CAJA............

TOTALES IGUALF.S Á LOS DE IvGRESOS ...

88.986
89.9^6
307.5u3 60
64.795
80 . •445
140.600
80.991 ó1

944.189 r7
78.000
37.046 25

1.913.013 0:3

Operacionea

realizadas.

Pesetas.

65 62

51^276 71
?.672 02

100
59.281 08
67.033 84

i90.600
^

97ó,829 27

40.307 92
41.07G 73
96.b7a 68
29.682 47
21.088 8L
23.078 80
10.222 46

427^914 b3

1.^21 60
124.623 94

^

826.087 9ó

149 . 7•11 52

975.829 27

DIFERENCIAS

En mfis. , En menos•

Pesetas. j Pesetas. ^

9.002 66

^ 63^146 69
n 10 . 35.5 96
• 189 24
^ 44.938 ^
^ 88.301 98

59.281 08 v
67.033 84 ,

^ ! 817,463 30
^

---- -- --^- -^
126.314 92 1.063.498 6S .

^ 48.678 ^
^ 48 879 ^
^ 210 930 82
^ 35 112 63
^ ^ 59 3.^8 18
^ 117.621 20
^ 60 769 0^
^ j ,,
= G16.275 24
^ 78,000
^ 36.Oa4 66

124.623 94 ,
^ _^

124,623 94 ^ 1.211.649 02

s {

^ ^

Córdoba 30 de Junio de 1903.-E1 Contador, Antonio Vazquez.-El Secretario, Manuel Varo.-V.° B.'^ ^1 Al-
calde Presidente, Antonio Pineda.
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^uurpo du la^^uiuras du ^in^s
JEFATURA DE CÓftDOBA

1\ úm. 201E^

HATERTAL DE OFICIDTA

Año de 1903.-I?riiner trimestre

Cuenta de ingresos y gastos corres-
pondientes al 5 por 100 doscontado á
loa depósitos de los registroa mineros,
con arreglo á laa disposiciones conte-
nidas en el Real decreto do 9 de No-
viembre de 1900.

C A.RC3^O

Enero 1.°-Saldo del trimestre an-
terior, pesetas 205 32

Febrero 18.-For el 6 por 100 de
los depósitos correspondientes á los
treinta y un registros demarcados
que figuran en la cuenta de operacio
nes facultativas de este dfa, sei3alada
con el núm. 1 del corrieute atio, y cu•
yos depósitos importan en totalidad
Peaetas 8.009 400 46

^arzo 2.-por el 6 por 100 de los
depósitos correspondientes á los diez
r0giatros minoros renunciados por los
interesados antes de au demarcación,
se$alados con los números, 4.971,
5.366, 5.429, 4.866, 5.381, 5.382 ,
5.099, 6.371, 5.378 y 5.379, de los tér-
minos municipales de Fuente Obeju-
na, Priego, Carcabuey, Villaviciosa,
ObeJO, y Espiel, cuyos depósitos im-
portan en tota'idad pesetas 1.306

65 30
T0ta1 cargo, pesetas 671 07

D.r3. TA

Enero 31.-I'or importe de impre•
A0s y objetos de escrit ^rio, según fac-
tura de D. Pedro do la >-eiia (justifl-
cante núm. 1) pesetas 147 15

^larzo 4.-Por idem de enseres de
°ficina, según factura de hijos de bla-
nu°1 de la Cruz) justificante núm. 2)
Pesotas 67 05

^Iarzo 10.-Por factura mesa bi-
bliot©ca, d° plar,co y Rodriguez (jus-
tlficante núm. 3) pesetas 145

Marzo 31.-por el alumbrado eléc-
triCO d0 los moses de Enero, rebrero
9^iarao del ailo actual, según reci•
b0s d° la Empresa de Casillas (justi
fica°tCg números 4, 5 y 6) pesetas

^iarzo 31.-
48 31

Por importe de los ha-
ber°s abonados A escribientes tempo
rer0g 9 ordenanzas en los expresados
me9°s (justificantes níimeros 7, 8 y 9)
Aeaetas

259
^1'otal data, peaetas h66 51

R>^^3UMESTT

Importa el cargo, según antecede,
Posetas

Id°tn la data
07I 07

, pesetas 666 51
Saldo e$istente para cuenta nueva,Pesetas

4 56
Cdrdoda 31 de 141arzo de 1903.-E1

Znáeniero Jefe, A, de Diadrid Dávila.
^V'° B•^^ El Gobernador, José Díaz
de la Pedraja,

bó s COPia para su inserción en el
LPTI^ ^PIOIAL de la provlncla, a0

^^^ s° dispone en el prírrafo último
art. 126 dcl >;eglamento vigented0 rnineria.

Córdoba 15 de Julio de 1903.-E1
1ng0n'eJO Jefe, A. de 14iadrid•Dávila.

1 DE AGOSTO DE 1903

^^untarnientos

VALSEQULLO
N úm. 2083

Don Venancio Caeo Fernbndez, Alcalde pre•
sidea?e dol Ayunt9m^ento de estu vitls.

Hago saber: que terminada en bo•

rrador la rectificación del padron in-

dustrial de este término, base para la

formación de la matrícula dol año de

1904, queda ozpuesta al público en la

Secretaria de eate Ayuntamiento, por

término do ocho días, ú fin de que

pueda ser examinada, y exponer cuau-

tas reclamaciones consideran justas,

durante el indicado plazo, que empo-

zarú á contarso dosde que aparezca

el presente inserto en el BoLi;Tlv OI^'t-

CIAL de osta provincia.

Valsequillo 27 de Julio de 1903.-
El Alcaide, Venancio Cano.

GUADALCAZ^Ii.

Núm. 203!

Don 3oaquin Aóu:lir Reyes, Aloalie coue•
t`.tucioual de eyta rílla.

Hago saber: que terrninado en bo-
rrador el padrón industrial de esta
villa, base para !a matrícula de 1904,
queda ezpuesto al público en esta Se-
cretaría municipal, duranta el plazo
de ocho dias, contados dosde la inser_
ción del presente en el BOLETIN Or'I-
cleL, para que los interesados pue-
dan ezaminarlo y aducir contra el
mismo lasreclamaciones procedontes.

G}uadalctízar 29 de Julio de 1903.-
Joaquín Aguilar.

FERNAN NiI\ E'I.

N úm. 208fi

D^n Rafael B1e^^a GGmez, A'calde cocstitu-
cional de es^a villa.

Hago saber: que terminado en bo-
rrador el padrbn que ha de servir de
base para laformación de lamatrícula ^
de industrial para e1 próximo aiio de
190f, queda expuesto al público en la
Secretaria de Ayuntamiento, por tér-
mino de quince dias, contados desde
ol mismo en que aparezca inserto el
presente en el BoLZ:TIV OFICIAL de la
provincia.

Fernan Núíiez 29 de Julio de 1903.
-Rafael Baena.

VILLANUEVA DEL RláY

Iv i^ m. 2086

Terminado en borrador el padrón
de la contribución industriat de esta
villa que ha do servir de b:ise para
la matrícula del subsídio respectivo
al ailo de 1904, queda expuesto al
público en la Secretaria de este Aynn-
tamiento, por término ŭe quince dias,
para que durante ellos pueda ser exa-
minado por cuantas personas lo de•
aeen y aducir contra el mismo las re•
clarnacioues que a su dorecho con-
vengan.

Villanueva del Rey 27 de Julio de
1903.-Rafael ^iolina.

:díim. 2087

En cumplímiento á io prevenido en
el art. 146 de la vigente ley Munici-
pal, queda expuesto al pitblico en ]a
Secretarta del Ayuntamiento, por tér-

, mino de quince dias, el presupuesto

adicional y refundido en el ordinario
de ingresos y gastos de este 1^lunici-
pio para el presente ai3o de 1903, con
el 1In de que durante dicho plazo pue•
da ser ezaminado por los vecinos que
lo deseen.

Villanueva del Rey 27 de Julio de
1903.-R:1fae1 Jiolina.

SANTA ELLA

Núm. 2088

Don Franci3co Peiiuel: Rodríguez, Alca!de
presidente del A}nntamiento coastitucio-
nai de esta viila.

Iiago sabar: que torrninado el pa•

drón de subsidio iidustrial de eate

distrito municipal, quo ha de servir
de base para la derrama de la con-

tribución induatrial en el ej©rcicio de

1904, queda de maniflesto en esta

Secretaría, por término de ocho dias,
que empezarán á contarse desd e su

pUbliC&C1Ón en el BOLF.TIN OFIC[AL de

la provincia, para que puedan exa-

minarlo los intoresados y aducir las
reclamaciones que crean convenien-

tes.
Santaella `t8 de Juiio de 1903.-

Francisco Peíiuola.

SOClEDAD ARRENDA i ^+RIA

Núm. •.1Q7^

^nxc:^ra

REC_1<UDACIOi^ DE CONTRIBUCIONF.S

i; I3SPUE8TOS

En virtud de lo dispttesto en el ar•
tículo 3^ de la Instruccióu de ^6 de
Abril do 19^^0, se anuncia por medio
del presente edicto que el primer pe•
riodo de la recaudación voluntaria de
las cuotas correspondientes al tercer
trime^tre del corriente aíio, por las
contribuciones rústica, urbacla, in-
dustrial, carruajes do lujo, alcoholes,
transportes, inquilinato de casinos y
círculos do recreo, utilidades de la ri-
queza mobiliaria y canon por super-
ficie de mir,as, tendrá lugar en el pró-
ximo mes da Agosto, en los días y
pueblos que á continuucibn se eepre•
san y sitios de costumbre:

Zonu de Cbrdoba

Córdoba, : al 25.
Obejo, 3 y 4.
Villaviciosa, 1 i y 18.

'Lona de tlguilar

Aguilar, 1 at 5.
;^lonturquo, 6 al 8.
Puente Genil, 9 al 13,

7.o^ca de 13aena

Baena, 20 al 2ó.
Luq ue, S al 11.
Valenzuela, 5 al ^ .

'/,ona de Bujalance

Bujalance, 14 al 18.
Caí^ete, 11 al 13.
Carpio, 2 a14.
Pedro Abad, 5 y 6.

Zona de Cabr•a

Cabra, 7 al 11.
Doña Mencia, 1 al 3.
iV'ueva Carteya, 1 al `3.
Guheros, 1 al 3.

3

7,oxa de hlinojo^^

Hinojosa, 22 al 26.
BelalcAzar, 3 al 6.
Villaralto, 15 y 16.
Víso, 8 al 11.
canta Eufemia, 12 al lll.
lruonte la Lancha, 18 y 19.

Zona de CaBtro

Castro, S al 12.
Espejo, 3 al 6.

Zona de Fuente Obejttne^

Fuente Obejuna, 19 al 22.
Belmez, 2 al 5.
Blazquez, 1 y 2.
Espiel, 10 al 12.
Granjuela, 8 y 9.
Valsequillo, 11 y lZ.
Villaharta, 1 y 2.
Villanueva dol Rey, 22 al 24-

Zona de I,ucena

Lucena, 15 al 20.
Encinas Reales, 2Z al 24.

Zona de ^lo^ctilla

Montilla, 4 al 8.

'I,o^aa de Pozoblaxco

Pozoblanco, 1 al 4.
Añora, 10 y 11.
Conquista, 20 y `^1.
Dos Torres, 12 al 14.
Gui,jo, 15 y 16.
Pedroche, 1^ al 17.
Torrecampo, 18 al 20.
Alcaracejos, 8 y 9.
Villanueva de Córdoba, 22 aI 25.
Villanueva del Duque, 6 al 7.

Zona de A%ntoro

Montoro, 4 al 8.

Adamuz, 4 al 6.
Villafranca, 4 al 6.
Vills^ del Río, 1 al `3.

Zona de Yriego ,

Priego, 21 al 2ó.
Almedinilla, 20 al 22.
Carcabuey, 10 al 23.
Fuente Tójar, `LU y 21.

'/.ona de Rute

Rute, 21 al 25.
Iznájar, 20 al `L3.
Benameji, 8 al 11.
Palouciana, 5 al 7.

'Lonu de 1'osadas

Posadas, 1 al 3.
Almodóvar, 1 y 2.
Carlota, 7 al lU.
Fucnte Palmera, 1 al 3.
Guadalcázar, 1 y 2.
Hornachuelos, 1 y 2.
Palma del Rio, 8 al 10.

Zona cle I,a Rambla

La Rambla, 21 al 25.
Fernán Núúez, 2 al ^.
Montalbán, 4 al 6.
Montomayor, ti al 9.
Santaella,, 16 al 18.
San Sebastián, 2 y 3.
Victoria, 4 y 5.

Lo quo se hace pitblico en este pe-
ríódico oficial para conocimiento da
los contribuyentes, á quienes so ad-
vierte que, según el art. 36 de la Ins-
trucción de 26 de Abril de 1900, los
que no hubieren satisfecho sus cuotaa
durante los dias sefialados para cada^,

Ministerio de Cultura 2024



BOLETII+1 O1;ICIAL DE LA PROVII^TCI^ DE CÚRDOBA

loealidad, podrán verificarlo sin re-
.cargo durante los dias 26 al 31 del ya
^oencionado mes de Agesto prbzimo,
en el Iocal del pueblo de la zona don-
de tiene establecir3as sus oficinas el
recaudador.

Cbrdoba 29 de Julío de 1903.-Por
poder de la Arrendataría de Servi-
cios públicos, Felipe de Veciana.

JUZC^AI^C^^

CÚRDOBA

I<úm. 2025

Don Gerardo Alemán y Villalón,
segundo Teniente de la segunda com^
pafiía de la Comandancia de Guardia
civil de Córdoba, y Juez instructor
del procedimiento que se sigue contra
los guardias segundos de la Coman-
dancía de Jaén Joaquin Simancas
t,luintana y Balbino Alnarte Gómez,
acusados de habérseles fugado un pre-
ao el dia cuatro del actual: por el pre-
eente edicto cita, llama y emplaza á
Antonio bíart,nez Narro ó Rafael Se-
rradell Gómez, conocido también por
Benito Alcaraz ó Alvarez Carreras,
siendo sus sevas pelo rubio, ojos azu-
les, estatura regutar, natural de Dga-
drid, y condenado á cadena perpétua
por robo y asesinato, cuy o paradero
se ignora, para que en el término de
diez dias, contados desde su publica•
ción en los periódicos oficiales, eom-
parezca en este Juzgado militar, qué
tiene su residencia oficial en la casa-
cuartel de la Guardia civil, Ramírez
de las Casas Dezas, número diez, con
el fin de prestar decleiración en el
precítado procedimiento; pues así lo
tengo acordado en diligencia de esto
dia.

Dado en Córdoba á veinticinco de
Julio de mil novecientos tres.-Gerar-
do Alemún Víllalón.

FL'EVTE OPEJUNA
iv^^ ^. ^o^ ^

Don Alfoneo Gómez L'cilido, Jues do instruc-
cicn d° esta villa3^ su par.id::.

Pcr la presente requisitaria se cita,
Ilama y emplaza para que dentro del
término de diez dias, siguientes a1 en
que aparezca inserta esta requisito-
ria en el BoI.^.^•i^ OrICIAI, de esta

provincia y Gaceta de ^fad^•id, com-
parezca ante este Juzgado el proce-
sado Pabla í^Iuiioz Diaz, de treinta y
un aiioN, soltero, jornalero, natural
de ]a Coronada de ia Serena y vecino ^
de Yueblo i^uevo del 'rerrible, hijo da ^

^Antonio y Josefa, con antecedentes

penales y alguna instrucción, el cual

viste todo de azul, como i05 mÍneroS,y

tiene al labio superior muy grueso y
partido, para notificar;e la termir,a-

ción deí sumario sobre hurto que con-

tra el mismo y otros se sígue en este

Juzgado y emplazar;o en forma le-

gal para que maníficste si nombra

Abogado ,y I'rocurad^r, ^ Re le de^ig-

nan de oticio, apercibid® que de no

comparecer deutro de dicho térmiuo
será declarado rebelde y Ie parará el

perjuicio á que haya lugar.

Dada en Fuente Obejuna á veinte
y siete de Julío do mil novecientos
tres.--Alfonso Gómez.••1;1 Escribano,

^Ianuel Pérez.

4 A B R A

Nám. 2064

Don DieKo Carrión 5 Corral, Juez de instrnc-
ción de este partido.

Por la pTesente requisitoria se eg-
cita el celo de todas las autoridadey,
así civi^es como militares é indivíduos
de la policía, para que procedan ^i la
busca y ocupación de una yegua
castafla, cerrada, con la marca y ca-
nas en la frente, y una potra castaña,
de cinco afios, menos de la marca y
lunanca; las cuales fuerou sustraidas
en la noche del veinticinco del actual,
en al sitio Cornicabrales, del término
de Zuheros, al vecino de dicho punto
Francisco Espejo Ortiz, y captura
de los autores de dicha sustracción, y
caso de ser habidos serán puestos á
disposicíón de este Juzgado; pues asi
lo tengo acordado en el sumario que
con tal motivo instruyo.

Dada en Cabra á^ veinte y siete de
Julío de mil novecientos tres.-Diego
Carrión.-•El Secretario, Francieco
h'Iolina Borrego.

ALCALÁ LA REAL

Núm. 20ó1

Don ItiIRnnei Garcia Fntrena Juez de instruc-
ción de este partido.

Hago saber: que por providencia
dictada en este dla en el sumario que
se instruye por hurto: se cita ú un su-
jeto que dicen se llama Diego Tri-
guez Sanchez, el cual scgún noticias
es vecino de Castro dcl Río, de unos
cuarenta y ocho á cincuenta años de
edad, alto, de buenas carnes, que
vestía blusa, pantalón azul y sombre-
ro hongo, el cual al ser perseguido
por la Guardia civil dejó abandonada
el día veinte y uno del actual, en la al-
dea de la Rivera ^^.lta, de este término,
una burra cast^^tia, rucia, r^iediana,
de unos once fi^ doce aíios de edad,
nalguifabrada, sin hierro, con apare
jo compuesto de dos mantas y jalma
en mal uso, con un par d® capachos y
cordel de esparto, dár;dose ú la fuga,
para que en ol término da d•,ez día.^,
contados desde la insercíón do Ia pre-
senta en la Gaceta de ^lladrid y Ijole
tines oficzales de esta provincía y la
de Córdoba, comparezca ante este
Juzgado á respunder de tos cargos
quH le resultan en mencionáda causa;
apercíbiéndole qu9 do no verificarlo
le pararú el perjuicio que haya lugar.

A1 propio tiempo ruobo y encargo
á todas las autoridades civiles, míli-
tares y demó,s agenteK de la policía
judicial, procedau á la busca y deten-
ción del dicho sujeto, y caso de ser
habido sea conducido á mi disposicióu
á la c^írcel de esta ciudad, bajo las
seguridades convenientes,llamáudose
igualmente por término de diez dias
al duei'io de eapresado semoviente, b. l
i^s efectos proceder.tes .

Dado en Alcal^ la Real á veinte y
dos de Julio de mil novecieutos tres.
-^lariuel Garcia.-Por maudado de
S. S.a, Rtzfaei Silcs.

Es copia de su original ú que me

remito. I para que conste y se publi-

que en el BOLETIN OFICIAL de lIb pro•

vincia de Córdoba, eapido la presente
que firmo en Alcalá la Real ti veinte

y cuatro de Julio de mil novecientos I

tres.-E: actu^^rio. Ra.f^3e1 Si:es. i,

LORA DEL ftI0

Núm. 20^2

Cédula de citación

En virtud de lo dispuesto por el se
ñor Juez de instrucción de este parti
do, en providencia del dia de ho,y,
dictada en causa contra Isidoro 14ton-
taño Vela y Miguel Soyago Rodri-
guez, por hurto, se cita á Antonio
Castellano hlaqueda, vecino de Toci-
na, y que se presume pueda encon-
trarse en Pueblon=ievo del Terrible,
para que dentro del término de cinco
días, á contar desde la publicación de
]a preseute, cornparezca anta este
Juzgado á deciarar como testigo en
dicha causa; bajo apercibimiento que
de no verificarlo le parará, el perjui-
cio que hubiere lugar en derocho.

Lora del R.io veintitras de Julio de
mil novecientos tres.-E1 actuario,
Licenciado José Maidonado.

CEUTA

Núm. 207?

Don Sar,daiio Rguilar y Llopis, primer Te-
niente del ba^ allón de artiliería de plaza de

Centa, Juez Instrnctor de: expediente se-
guido de orden del soaor 'Peniante Coronel
primer Jefe do este batall•' n contra el cabo
del mismo ;^iiguel Aseneio (Iarcia, po: la
falta graco de primera deserción.

Por la presente requisitoria llamo,

cito y emplazo al cabo l^iiguel Asen-

sio García, natural do Talarrubia (I3a-

dajoz}, hijo de ^iguel y da Carmen,

de estado soltaro, de veintidos atios
de edad, de oficio vendedor, de un

metro seteciento^ ocho milímetroa de

estatura, para que en el preciso tér-

miuo de treinta días, coiit^dos desde

la fecha de la public<rción do esta

requisitoria en ol j30LETIa OFICIAL

de Córd+;ba, comparezca en este ba-
taL'ón, ít tni di^posición, partt respon-

der á los cargos qua le resultan en el

eapediente que sa le sigt.e; bajo aper-

cimiento do que si no comparece en

el plazo fl^ado serrí declarado rebel-

de, parándole el perjuicio que haya

]ugar.
A su vez, en nombre de S. M. et

Rey (q. B. g.), eahorto y requiero á^
todas las autoridades, tanto civiles
como militares y de policía judicial,
para que practiqueu activas diligen-
cias en busca del referido ,^Íiguel
Asensio Garcia, y en caso de ser ha-
bido lo remitan an clase de preso,
con las segu^idades convenientes, á
este bata:lón,y á mi disposicióu; pues
así lo tenáo acordado en diligeucia de
esto día.

Dada on Ceuta á veintidos de Julio
de mil novecientos tres. - Sandalio
Agui;ar.

3r^^;i^^ ^E ^^U^iC9^^

En apoyo de la ádvertencia
que se haco en la cabeza de este
perióriico oficial, y pa.ra m.ejor in-
tel^gencla de cuantos en el or-
c?en oiicial ó particulaY pabliquen
anurrcios, sea cual fuere su pro•
ceáencia, se insertan á ccntir:aa-
cic^n varios artículos dol Real de-
creto de 26 de ^.bril úitimo:

Art. 8.° En los pliegos de con-
dicionea ee conaignarán necesa-
riamet?to, entrs atras, la obli^a-

ción del romatanto de pagar las
anuncios, hanorarios devongadoe
y suplor^tentos adel.ar^tados por el
Notario ó Notarios que autorlcen
la suk=asta, =^scrituras, y en gene•
rai, toda claso de gastc^s que oca-
sione la subaata y fortxtaliza.ción•
del contl•ato.

Art. 9.° EI aaruncio habrá de
contea^er los pliegos de condicic'
nos dal contrato, sieanpre que la
cuantía totai de éste esceda de
60.000 peeetas.

13rt. 23. Lt^s Corporacioneg
provinciales y municipales abo•
narán, en primer térxn.ino, al No`
tario ó Notarios qt;ie autoricell
laa suúastas, los derechos pot`
Pllos dev©ngados y los suplemer ► •
tos adalantados por los sr^ismos,'
así como los dPrP.CIlOq E^e =n"ep`
ción de Ios anunc;io^ en los pe'
riódicos oficiales, cuidando de re•
int©grara® del rema;;arate, si lo
hubiere, del importe total d© los
referidvs gastos, de cuyo c^g°'
son, con arreglo d lo dispues% 8I^
la regla 3.a dal art. 8.°

Las Corporacíones provincla`
loe y municipales no procederó•^
al otorgamiento do la escritura
de los contratos en que tal ir;a'
trurnento público se exi^a, sI^
que, err el acto de referencia, eg°
hiban ]os rematantes el res^;uar`
do de baber cozrstituído la fia^a
definitiva.

Eo Ia impren#a del "Diario dé

Córdoba„ Letrados 1^y se ha^l^^
t13 ven^a:

I^^ ^ ^:^I^3I^^.^^
para la r^ont^lbili ' t;^l , lu^i:;^ptii.

^11^ l.^i L^^$^

pa^ra 1a corzlpra y venta d: ca^p"
lldrías.

^^pax^^^.^^°^ ^^^^
de las ri^uez^s rús'.i^;a y url^ana°^
sus listas cobratorias y estaclos•

^^^^,.^^Y^^i1^1Ti^ ►̂
con los nuevos irxlpuest^os y^^
c :rgos.

^^^^ ^^^^^^^

borra^3ores de Ingretios y (^astoss
t^iayores l^u^itiares y de Caja.

^éd^^^s de ^,p^e^x°
dA ;e^;uado grado, con arreglo ^
la Instrucción cle 26 de 1^abzíl d^
1900.

^^^,^.^^.^^i.(^.^^s re

trlmestrales del I por I00 sob
^agos y sueldos.

CU^í^^^ ^_^
de cauda?es y de ordenación•

^U ►̂  E^P^i)^^^`
tes para ñuard^ s jurados.

Imprenta del DIARIV DE COR^O
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